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^br disposicion del Sr. Ge^e ^ct^r,-

riut^ ^►ulítico se publica leuy cl boleíi^a
de ii^aitana.

^;OBIERN4 SUPFRIOR POLITIGO.

Circular núm: á•7h,

• Con arreglo 5 Io dispttesto en el art.
6! del Real decreto de !0 de Abril últi-
m^, se práĉederá- pasado mafiana 20 del ac-
tual en el despacho del Sr. Gefe político á
Ia6_ f2 del dia, en acto público^ al sorteo
de los : Jueces de hechu paca ^os delitos de
imprenta.

: Lo qurr de drden de dicho Sr. Gefe po-
litica se hac^ público para general inteli-
^encia.

Cúrdoba !8 de Junioda lShb•,-E1 Srio:
^,uib Ilnet y de Allier:

)^NTENDENGiA:

Gircttle•r núm. ^GS:

F} Sr. Director $eneral de Loterias con
Jechn 3 del actur,l, ha comunicado á estg
lntl'ndenci^ la órden siñuiente.

t^ Por Rea) hrden de !9 de htar=o ante-

.

l.as Ioyes, drdenes y anunCiuy i)ué se manden db1i- I
car eu los Lolet:nes uficiaÍrs se t,;,n clc remiur ^YGriá'
politico rr•spec:ivo, por cuyn cor.duc:o sc I,;r.ar:in ^ IuR'

dGJit l iures c 03 mr.nc ol,ad^is perió^lic,.n.

( Real ortle•n dc (i de Atri! tl.. I.,a9, j
II

.„. J

rior se sirrió S. 14I. disponcr el establecimicn=
to de la Caja l^iaciunal de I,oterias eon jn-
tereses, pretnios y rel^mbotsos; clundc se .pru-
cura conciliar una anticipacion de fundos; el
Erario p+íblico con la colucacion de los ^hnr-
ros de lus particulares al réllito sei;uro dt ^^
por ^O0 al año ^' espectativa dr. p^Cmioó p^^r
sorteo sin pérdida cn nin^,uu .caso dcl ĉapi-
tal.-Lcis adjuntos crjcrnplares dc las it,struc-
ciones ct ► tnunicodas á lo, adcninistrudores ltr•in-
cipales de Ll^tcrias, impondrán Á v. S:^de..{os
pormenurNs de la uperxion J^cntajas ofr.^i;-
das al públicu. [.as cuales todavia han .reti-
bido intremento cun la dispusieion circqlu^
da {t los administradores, Je c}uc adcnj^act
cortas partida^ á cuenta de un biaete á^^r-
sonas que tto ten^au l,osil;les paru pi ► ^acl^ cie
una vQZ, porl^ue eun^•ienc recut;cr en las,^^a^
jas de ahorros los tlt^sl:. rdi^ios l;^^l rico 7,los
algos dĉ l pobre; j^ utiiizarlos en favor su^u
y de sus fan^ilias ant^s yuc sc It:; uft:^rtt
mal^astarbs:-^-A V. 5. ccirrc<ponde como Gc-
fe de iIacienda ptibli4u eu su distritu, .I;t• ,in^1
pecciun y ruidado de una in^titucion, que pur
llevar cons,go e} carttcter dé fornenio á la lrre-
vi,iun 7 economin de 1os iudividuus., nci.Jeja
de ser un arhitrio para ;o;tener las car^as
del Estadu: Fn cu1•o supue^to me: dlriju í+
V. S., J mas e5;tecialmente como á Subd^ele^
gado de luterias, mauifestandole q!le conc•ep-
tuo por p,lrte de ^^. S. crimo él medio mai
e(icaz de lle+ac alil^{ante las tniras del (^,^-

T9C^ ^i^.
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biernu Jr S. ^>'. cl diypooer la iuserciun en
rl bo!etin uti^ial de Iss in^h•uccinnts es-
plicaturias de ia Caja Nacional; v Íiacer co-
nucer For ésle ^• otros rrnedios ii ^las curpo-
racionés de los pui^blos. y 5 los particulares
las vei^tajas con yue les brit ►c!a la u^era cum-
hinacion para ganarsé un rCdito anual y pro-
bar la suerte sin e^poner su dinero. Y cotno
csta dir2ecion cuenta con ei efecta de la au-
tt^ridad ] re3petos de V. ^. en la provincia
de su admini,tracion, éspera yue procederá
GOn la bre^edad requerida por cl casu á la
ci:eur.iunada irl^erciun dc^ 1as iustrucciones en
ri holetiu ufcial, v á lo dernas yue estime
otwrtuno para cuoperar al buen écsito de la
e rnpres^. ^, .

Las instrucrioñcs rlue se citan en la an-
terior cumuhi^^acioi, son las que se insertan
A continua^^iun; ninrcadascon los números 1:°
v 2.`', á ^aLer:

^rím. 1.°

[.t)T)úR1AS ^ACI(^NALES.

Cuja naciunal de Loterias cori
prenriu, i reembo^sd.

intere-

La direceion general dé Loterias, con
arreglu á lo dispuesto pur el Gubierno de S. AI.
rn Rr,a) • érclen de 19 dc 1Vlariu ríltimo; pre-
•enta nl p ►íblico una nueva combinaciun, que
► eane G las vent^jas de las cajas de ahor-
►•os, el r,lieicntc de un número cunsidora-
Dle dc premius al arbitrio dc la suerte.

Esta combinacion consiste en la emi-
riuu ' venta de billetes de á 200 rs. vellon
at purtadur; en uu sorteu ó eztraccion men-
sua{ pura premiar 2,OOU billetes cada vez, r
^n un sorteo anual donde se amortizan 7fi.00U'
l^iltetes púr reernbotso con .abuno del h por
IOA por cada anualidad vencida, contándose
ef primer at^io aun cuando estubiese muy
avanzado ct^ando se pusiCron en cir ĉulacion.
Ademas se deslinan billetes para sobrepre-
mio de la actual Loteria moderna con cl fin
de sostener ^• aCreeentar sus prodactes: La
nperacion Jebe concluir en eI periudo de 10
aiws; t se r•eoovurá si ta espericncia sc de-
rtara en Du favur rnediaute la general acep-
tuciou j cuucurrencia.

iili4,t10f) E,illetes se venderán al públi-
c^• a{ .indicado precio de 20U reales vcllon.

Lon pcesrios de los sorteos rnensuales
reráu:

1 de ^.000. . . . . . . . 5.000.
t dc }.OUO. . . . . . . 1.(iOU.

f ÓO rlé 500. . . . . . . . 50.01)U.
189G de 250. . . . . . . . 47+.Of10:

Q000 premios: . . . . . . . . . 650.000^

La quinta parte de los ^remius se etr-
tregirrá eir metGlicu, S el resto en otros bi-
Iletes depositados al efecto. Lbs billétes pre•
miadus se recojerán por la caja, ^ se inuti-
lizarGn, quedando absolutamente extiriguidoe
`^ anulados, sin volver á fipUrpr en nrnguo
concepto:

3f^.000 billetes se conservarán deposi-
tados en la caja para irlos repartiendo por
órden de su numeracion riáorosa é inaltera-
hle en premio de los sorteos 6 estraccioires
mensuales. En cada sorteo mensual sa Idr+rd
2.G00 billetes del depósito, Y se entregarán
segrrn corrésponda á los portrcdores dc los bi-
lletes prémiádos, ademas del metálico qué !es
hubicse tocado eri suerte.

1Z8.000 billetes separados se destinarán
tambien por Grden iiwariable á sobreprerriio
de los billetes de la actual Loteriu mo^er-
na.

Los 560.000 billetes destir^ados ií la ven-
ta, ]os 312. :`)0 depositados para premios rnen-
suales, y los 128.000 de sobrepretnio á la
Loteria rnudérna, forman el total dc 1,U00.400

No gozaráu ínterés anual lus billetes de-
positadus que se distribu}'an en premios de Ios
sortecrs mérisuales, ni tampoco los qut^ sir-
van para subrepremios de la Lotcria mo-
derna, perci unos Y otros tendrán opcion ^
prcruios; 7 cuando no los hubiesen ubténi-
do scrán amortizados por reembolso:

l)c fos SIiU.U00 billeles d^ venta eDtra=
rún en los sorteos mcnsua(es de pretni:a T
juñarún á fa^•or de I<r caja nricional lus que
en cada caso subsistiesen sin colocacion, y tam-
bien lus números de los billetes yue sucesi-
vamentc resultasen amortizados por r4emhol-
sos; eztinguidus y ariulados para todo otro
efecto eu lus sortéos anuales.

^ a marcha de la operacion' se• simpliG-
ca por la division del mitlon d^é billetes en
1.0(10 series de á 1.000 billetes cada una .
Los preri► ios ,mensuales caerán en .series enle-
ras, y lo misrnu el reembolsu anual,

En et surteo mensual de premios entra-
rá por series eI millun de billetcs• cod' reba-
ja de los dcl depósito destinados pot su ór-
den para billetcs de pr`emio del misroo sor-
teo. lle este rnodo rn ► billete de los depo-
sitados para repr,rtirse se^on su nqmeraciun
cn premios dc la caja naciar,al, ó de los

1 de 1UO.OOU rs. vn. ^..: f00.UU0. R destinados á sohrepremiu de ja I.oteria rtro-
^ .de lO.UUU. . . . . . . . . ;20.U00. -i ciei•tra, puedc haber ubtenidu err su _es(arlo• pa=
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:+ivu aíbun prrrnio, Y los billeter que corres-
p^^ndieren á este premio réunir G lraber reu-
nido .otros, en térmiirvs de ser driblé que á
un billete de los tomados lior él piíblico le
venga fi tucar un premiu dúe tenga ya otro
ú otros acumulado5 c:n metálico y billetes,
llevando consigo una ^anáncia muy eEOrbi-
tanfe, segun el ^,rado de Cai•or dc lti súerte.

^or con.ecueucia, hay 54Ó.000 billetes
- vzndibles con interés de la• por 100 anual,
3l2.000 billetes sin iñtcrés deposiladus para
servir de premios en los surtéos merisuales de
la caja, ' 128.000 tambieñ sin interés des-
tinados a svbrepremio dé la Loteri^i modcr-
na. En juuto, 9,000.40Ó de t^illetes con op-
ĉion á premios y dercchd á réernhol5o. Cada
sorteo mensual de la cajd premiu ?.000 bi-

^lletes, que son 2!r0.000 én 10 años, Cada
sorteo anual de reembolso amortiza 7(i.000
billetes, que en ^0 ai► os hacen 7Fi0.000, re-
sultando el 1,000.000 enlre premiadus y
reembol^ados.

En esta combinacion puede decirse q,ié
todos los billetes ganan. De ^00 billetes
ha^ 2h• prcmiados, y Ivs i6 lejvs de perder ;

• tíerten aseguradu el reembolsn de su valor nu-
"mina! con mas su interés ó rCdito al año.

Los sorlcos de la caja tanto para la ad-
judica^ iun de premios como para el reinte-
^ro por recmbolso, se verificar5n en el mis-
mo (o^a{ y con las mismas formalidades con
q'ue se celebran los de la Loteria moderua,
aulorizados por la misma Junta que autori-
ia éstós.

EI dia siguiente {t la celebracion de ca-
da uno de dichos sorféos se darán al ptíbli-
co las listas impresas de los ntím^ros que hu-
biesen obtenido ó premio G reintegro pur recm-
bolso, sé^íiri lá clase de sorteo á qué pcr-
ténezcao, J poi• éNas se abonaran los }iremios
6 se veriiicará el reintegro por reembolso con
los intereses en las mismas administraciones
en que hubieseu sidó espendidos los billetes;

^ ó en ta oficina central de la caja:
Loi tenedores tlé los billetes tendrári

^ nn mPy de término, contado desde el diai
en qué aé ce{ebró el sorteo á que aqucllos
pertenecen, para presentarsé á las Adminis=
^tracionec respectivas al cubro de los premios

• ó percibo del reiotegro qne les huhiesc c;i-
bido en suerte, y el de uri año para acu-
dir é 1a oGcina central dé la caja: pasado
este plazo sé considerarári como caducados y
sin derecho, }os interesados á reclamacion al-
$una.

La renta de la Loteria responde de Íá
operacion con stis fondos y con su crédi-
to, fundado en la conocida y escrupulosa re=
]igiosidad qué poae ea cumplír lo prome^
tido.

• Los billetcs de la eaja n:,cional sou iu-
falsifica}iles; (tues adelnas de tener dos talu-
nes co^tadús Para con^tante comprobacion cun
ios lil)ros^ IléVa q otros carácter^s Y contra-
ŝeñas prucedct^tés de la mas ésqui^sita pre-
cuucion. Están sujetos íi las disposicioncs g^-
nerales yué ri^,cn respecto á los billeles de
la Lvtcria tnucicrna. "

llesde él <lia de la publicacion de es-
te anuucio se haliar^,n de vcuta los billetes
dc la caj,t nr,ci,riral c q toclas I^s Adrt,i„iylra-
cionés principalé^ de Loteritw del Heino.

Lá direccivn anur^ciará co q la oportu-
nidad conveniente el dia ert que haya de cé.
lebrarse el primer sorteu.

EI ptíblico formirá sn juicio acerca de
las positiva^ c; ircout.est^ibizs ventaaa^ que la
direcciou ;,;eneral le propori;iona eoi ► la nue-
va corirtiinacion; pues que sin per•luício de
las Lotcrius actu^i(es antigcia j muderña est^r-
b1c^é con las rnisrtias {;arautitis y sobre el
crédil.o dc la renta una ^;ran caja naciona{,
qué reune a los beneGcios cíe I^•is de ahvr-
rus las ventájá5 de q aa I,c,te^ ia, pues cur ►ro
caj;t de ahorros aiurde á la sc^urid,t,l en el
reintegro del capitaí y perr,ibo de su5 inti^-
re^es; la acnn ► ulacion du ,premios que pue-
deri lograr las acciones que esceda en mit-
cho dcl capital qúé se empleb pará obtc-
nerlas; y coma Loteria tiene la v^ntaja 'de
quc lus billetes no premiados én uii surteo
cunservan su dérecho á serlo en lós súce ŝ i-
vos, y uun cuaúdo no lo frtcrén; obtienen
concluído el périodv de aquéllos eÍ rc;irite-
bru de su valor nominaí y el 5liono dé`los
rutereses deVenaados hasta dicha ^ época.'

Los paclres dé familia, lvs artesános, ^
hasta los jurnaleros, encontrarcín lro^• en ca-
da Adminrstracion priacípal de Loteriá; Ías
veutajas de las cajas dé aítorros; á eltos•to=
ca aprovecharlas dando á sús fondos; pucov
ó muchos, lu colocacion senura qué ír, ra-
zon aconseja, pues sobrc prudacirles sin ; el
ttienor trabajo u ►i rLclito, tienen la eslierrín_
za de premios que .pucclen ser muy cori^i-
dérables y labrar ^inst7ritirrieamente su fur^tu-
na. Afadrid 1.° de Ahril dé ^tt'r•'a.----^EI.Ui=
rector general; Conde de Pinotirl. • '

Núm. 2.°

LOTERIAS IVACÍO^ALES.

Instrucciones á los Admiitistradores: de
Loterias, en esplicaciora de la nueva caja na-
cional con intereses, pretnios, y reembolso,
para quc púedan dar al público las aclara-
ciunes c^ue fueren itiécesirrias..

1.° La nueva comúinaciorti es un^^ caja
de ahorrus; y una Loteria: h.u el , pri^ner
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concepto ofreec colucar^ion {r ios fondos de
los humbres previsorec, aseaurándoles el in-
teres del cuatro por ciento anual: en el se-
gundo les preRenta adenrus la espectatir•a de
un número corteiderablC de premios.

2.° Los billetes comprados á la caja na-
cional devengan por cotnpleto el interés del
cuatro por ciento anual, cttalqfxiera que sea
la Epoca del aña en que fuesen tumados.
lle cada cien billetes en general salen pré-
rniados 2^, r quedáh cattcelatlos. Los no
premiadus serán amortizacios por reembol-
sv

3.° Los billetes de l;[ caja nacional se-
réu un millon, á sabcr: Ei6U,000 de vctita
al público al precio de diez pesos fuertes
c•ada uno; 312,U00 que no se venderán, si-
no yue estarí[n depositados para distribuirse
en premius; ^• 128,t)00 yue se destinan á so-
brepremiu de la actdal Lotéria moderna. Es-
tarán numerados desde cl núrnero lrrimero
hasta el miflr^n, cun tinta negra Icrs ven-
dibles; con tinta encarnada los del depósito
de prcmios; y con tinta azul los dcl so^
breprernio b la Loteria moderna.

Los primero^, ú los til3U,000 vendibles,
serán los úuicos que disfruten el interés del
ĉuatro por ciento: los atrus ^40,t)00 no dis-

, fruta^•5n interés.
Todo billete Ilevar5 ílos talónes, que pór

an corte irrebular púedan servir de com(^ro-
banteb de autenticidéd con cl tomo G cuader-
uo yue queda en la t)irecciun general, y con

rl de ta Administra^ iun dunde se rerificó su
tercta.

^. ° Cada mil billetes (`ormarán una serie,
áe manera que el millon de bittete^ compun-
drá mil séries por seguida ^ rigorosa numc-
rac^on.

Las sériés de la i.' á ta ^i6O.' com-°
prenden los billete^ de venta ai públi^a; tas
aiguientes 6asta la 372." Corresportden á ►os
billetes reservados para distribuirse en p'remios;
J las restar,tes hasta ta f,000.a son tas dc
la Loteria modcrna.

ti.° Las ^60 stríes primcras estarlin c*ricua-
dernadas en ^GO tomos ó cuadernos.

6." Las si ĥuientes 312 séric^s se encua-
dernar^ín en f20 tomos de G 2,600 billetes
cada uno.

7." Las 128 séries restantes estarán en-
cuadernadae en t2$ tomos, S• s^e aplicar;ín
rara sobrepremio á la Lotcria moderna, cuán-
do t en la forma yue aconsejen loa pro ĥ rr.-
sos de la caja q acronal 7}a colve:+ct'at^ dc
aus hilletes, segun prevío J oportutru avi;n
que se dará al ptiblico. )l,os sobrepremios b
la Loteria n^oder'na consistirán en dej^ar irr-
tactos tos prernios actuales S diner^, y pn-
nerley per aet,didura e4 alicieote de ciertU

número de billetes de la caja.

St continuará:

Circular núm. ^75: •

ANU1qGI0.

)^ebiendo darse 5 la verita priblica va=
ríos gerieros dé algodun de aprehénsiones ejé•
cutadas por ius empléados de l^ Ilacienda, yue
ecsi5ten depositados en e( almacen de conii-
sos, se añuQCia habrá de darsc principio ó
aquella b las 5 dé la tarde del dia 2] dét
presente mes en el patio principal do la ca-
sa Administraciori de la proviucta. Córdobr^
18 'de Junio de 1ó^ih.-Joaquin Coparro
dcl Villar.

Juigac^o primero rÍe. prr'mera ínstaneia de C'tit^
duba y su partidri. '

D: Afanuel de I3urgos y liucnó, Jlrir+i-
tro hounrario de la Audienciu de Cúc^rei,
Jues priurero de primeru ir::;tancia de ralra
ciudad de Gúrdoba y su. j^artido, por 5. ?f"1.
(Q. A: G.^ f^c: •

Por el pres^ente Cito, llumn y enrpla.o;
á las personas que se concideren cun der•c^
ci[u á los b:éncs dotc de lci l.'apcllcutia qur
core título de segunda fundó en la capíllu d^
S. Esleban de la Sla. Iglesia Cutedral de
esla ciudad; D. Fernando de Sulo, para gice^
e» el lérmino de treinta dias coulacfos dea-
de la pul,licaca^r[ de este auunciu era la g.a-
cela de :3ladrid y bolctri[ u^cial de esta prr,-
vinciu, cornpnre^can en este Ju.yado ^ la-
criburciu por sí ó por ^naedio de apodcrado
e.r: rurmn; á deducir Ql yue cre(cr[ asi^tir(ra;
en la inlcliyencrá de quc palctdo s:ie l^abrr-
lo veri^icndo les parar•á el l+er juicio qtte ha-
ya luyar: pue^ asi lo he clecrrladu en pru.
uidcnccñ cle lavy en i:istu de la clcnranda pr.n=
puesta por rarle dcl l.rĉ : ^. Ilruno Audri-
gtces de alc^adarusytccta, cornu ntarido y e^n-
jurela persona dc Uoica 1%elisa de Iá., l^er^-
da, veeinos de la villa dQ Brihrce^u,^ en yu^
con an•cylo á lo dispuesto cn ,la lcy de'dirs
y nueve de Agustu de m:•1 ochocieu ►os cxa-
renta y t^rto, sultcila se le adjudiqtcen^ er^
sa^acepto de Irbres los diclcos bicnca.. (.ór-
rluba ence de Junio de mil ochucieulus eria^
renta J Cuatl'0.===:Ylunucl de 11tn•gus y 13ue-
no. ^Por r>;arrdndu de S: S., .^{Iru+ue! l.lu-
rrute y Pernunde^. • ,

(-^rrlubs: Imprtuta de. lI^ Fuustn Gareia^7'^-
r+a, r•alle de la Librer•rp r^rinr. ^^--iátádr^
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